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N EJ1 O R A N D U M

ASUNTO: Conducta

punto de

a seguír-frente al "caso Venezuela” desd 

vista de las relaciones internacionales

1.- Elementos que delimitan el asunto

1.Nota No. 129-IV/976 de fecha 29 de junio de 1976 d

' ------Embajada—dff Venozuela. -

2 .- Mota Asuntos Diplomáticos.A381 '976 -del lünist'ií 

_ . Relaciones Exteriores- del Uruguay, de fecha 1° >*

lio de 1976, respuesta a la anterior.-

3 .- Tel egrñma*dei ■“Señor" Tres í dente de la República <b
■C3.OI.sCi- ¿EvSMCré? C-£ Z—

del Uruguay -Doctor Alberto Dcmichelí- al Señor

___ dente de la República de Venezuela -Carlos And* " a 

de fecha Io de julio de 1976.-

• 4.- Nota No,.ef52/H?976'dé fecha 2 de julio do 197h a.
E *V.6~7 -- CL.3L.C T'E.í S t" E— .. . . .

bajada de Venezuela.- 
y aprecio.

2 • ~ Alternat iya s de_ acción

Frente al"caso Venezuela” delimitado por los in;( 

tos mencionados en el párrafo 1 se presentan de¿'

T--icde-alternativas básicas:
_ a) nc entregar la mujer;

___  - c-_____ b) entregar la mujer

¿3. i... repAnáUbsi¿±Lerl-os dos, géneros de al terna11 wis
- a) No Entregar a la_jrnuier:
j:------- — |i-0 pUe¿je persisTiTse"’éTFTa posición de alegar qu-

A
sación venezolana carece de elementos de juicio
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determinaciones concretas de datos contenidos en 1a última 

nota de Venezuela. Este género de alternativa si bien -- 

tiene la ventaja de no entregar la prueba de un acto Í1J. 

cito y de evitar cualquier tipo de declaración de la mis 

ma en nuestra contra, tiene las siguientes desventajas:

1) determinarla seguramente el rompimiento de relaciones 

diplomáticas con Venezuela,a estar a las declame lo- 

ríes públicas del Presidente Carlos Andrés Pómz con 

las consecuencias diplomáticas, políticas y económi

cas consiguientes previsibles e imprevisibles, a cor

to, mediano y largo plazo.-

2) deterioraría aún más la imagen del país lesionada por 

la campana internacional que es de conocimiento deter 

minando pronunciada mengua de nuestra *’credibil idad*' 

como país serio.-

3) se nos presentaría como violadores de instrir1 >»* os ín 

ternacionales vigentes, sobre todo en instituto; tan

universalmente sensibles como la iríriFmidad e iuviola-

. bilidad de las Misiones Diplomáticas y tan caros a -- 

América como el asilo.-

4) determinaría la apertura de una brocha en nv v-.l ra po

sición internacional frente á Tos esfuerzos para ?1 ais 

lamiente de nuestro país con seguras consecuencias en
* 0*- T

i.'JÉel campó, pol ít ico y económico * - Lí . -

5) traería de-parte de otros países úna actitud cuando -
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no hostil reticente con consecuencias imprevisibles

en los diferentes campos de las relaciones interna-

clónales, con especial incidencia en los países occi
C i *- -

dentales.-
-JLít'C. * • .

6) daría politicamente razón a la campana internacional

que soportamos.-

7) todo lo antedicho repercutirá necesariamente en los 

Organismos Internacionales de que somos partes pr (lis

• poniéndolos para una acción concreta en contra nues

tra. -

b) Entregar a la mu||er:

Tendría las siguientes ventajas:

1) evitar el rompimiento de relaciones dipl emú ti ; con-

Venezuela y todas las consecuencias y problema?-: cone

xos.- . . -
- 3) se : . . . .

2) ratificaría nuestra posición de cumplidoras £b ¡os de 

nuestros compromisos internacionales, y sería "no con 

secuencia natural de lo expresado en nuestra n-í a.-

3) constituirá una posición explotable internacbx•••■Imen- 

a nuestro favor.-

Desventajas

1) apareceríamos haciendo la entrega bajo pr.-.uión h> Ve

nezuela.-

2) reconoceríamos la comisión de un acto ilícito v tmi-
5) trs'-

dría que afirmarse sanción de los responsables,-

3) la.mujer podría hacer declaraciones en nuestra contra

?


